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ARTICULÓ É>É OFICIO. . í-'",

El Rey nuestro Señor ha expedido el Real decreto' siguiente

Una triste experiencia me ha hecho conocer la urgente abso
luta necesidad de que se lleve á efecto mi. decretó de i.° de Fe
brero de 1815, por el que tuve á bien crear una Junta de Minis
tros que formase un plan general,de.Estudios para las universida
des y escuelas públicas de mis reinoscuyos trabajos se: hallaban 
adelantados cuando.sucedió la rebelión de 1820. Mi Consejo 
Real y diversas personas ilustradas, virtuosas y que se.interesa- 
ban por el bien del Estado y por mis soberanos1 derechos, me 
han hecho exposiciones frecuentes sobre este importantísimo ob
jeto desde el momento de mi libertad. Convencido Yo de tan 
poderosas razones, y de las que movieron á mis augustos Abuelo 
y Padre á ocuparse, aunque sin efecto, del arreglo de la enseñan
za pública para contener los males que empezaban á manifestarse, 
y se han aumentado desgraciadamente en esta última época , en la 
que han llegado al colmo de la insubordinación, de la impiedad 
y de la licencia todas las instituciones de esta especie, atrope
llando nuestros usos, nuestras costumbres, nuestras leyes y nues
tra Religión santa; y deseando poner término a males de tanta 
gravedad, de cuyo remedio pende principalmente la paz y felici
dad de mis pueblos, vengo en restablecer la citada Junta , creada 
por mi decreto de i.° de Febrero de 1815, para que inmediata
mente se ocupe de la pronta formación de un plan general de es
tudios ,' con el que se pueda educar la juventud de todos mis do
minios en las ciencias, útiles que hacen la prosperidad da los Es
tados, y fijan los principios monárquicos y religiosos. Tendreislo 
entendido y dispondréis lo correspondiente á su cumplimiento. 
En Palacio á jg de Febrero de 1824. =AD. Francisco Tadeo 
Calomarde.

Circular del Ministerio de la Guerra. '
El Presidente de la Comisión Militar ejecutiva de esta corte 

acudió al Rey nuestro Señor por conducto del Capitán general 
de Castilla- la Nueva, manifestando los atrasos que sufren las 
causas de que conoce dicha Comisión, por las dilaciones que resul
tan en las comparecencias de los.testigos y peritos que tienen que 
declarar; porque estando estos sujetos á otras jurisdicciones , tie
nen los Fiscales que oficiar á sus jueces naturales, según el orden 
establecido, para que concedan su permiso; lo cual a veces no se 
consigne con la brevedad que conviene y corresponde á la natu
raleza de las mismas causas. Y habiendo tenido á bien S. M. oir 
sobre el particular á su Supremo Consejo de la Guerra, se ha 
servido resolver, conformándose con el dictamen de dicho Tri
bunal, que todo individuo que, según la ley, pueda y deba de
clarar, ya en la forma ordinaria ó ya por certificación, requeri
do que sea para ello directamente por la Comisión Militar de esta 
corte, lo verifique desde luego; entendiéndose esto mismo con 
respecto á los peritos, y sin necesidad de que ni antes ni después 
de declarar ó certificar se pase aviso á la autoridad de quien 
dependa el testigo ó perito, haciéndose saber esta soberana reso
lución en los papeles públicos; siendo su soberana voluntad que 
esta disposición sea extensiva á las otras Comisiones Militares es
tablecidas ó que se establezcan en las demas capitales del reino, 
á virtud dala circular de 1 3 de Enero último. De Real orden 
lo digo á V. para su inteligencia y i-umplimiento. Madrid 26 
de Febrero de 1824.

Exposiciones dirigidas al Rey nuestro Señor.

,, Señor: Si toda la Nación española celebra justamente la li
bertad de su amado Monarca, y desahoga su imponderable gozo 
al ver á sil adorado Rey sentado nuevamente sobre el Trono de

'.aus. augustos- predecesores, y en posesión de todos lós derechos 
de su soberanía, une hoy por medio de vuestro Corregidor y 
Ayuntamiento:,dé la ciudad de Alcali de Henares sus deliciosas 

-voces, una de las mas fieles y religiosas de la Monarquía. Su ve- 
-cindario, trasportado en sentimientos de alegría por un suceso tan 
fausto y en que tanto se interesa la Patria y Religión , tiene la 
rdtcha de explicar lo grato que le ha sido ver destrozadas las hor
das de .inmorales,. maquiabél icos é irreligiosos, y postrada su. 
cerviz para no:volverla ¿ levantar-,' Sin 'qué el fiero imperio de la 
-discordia tenga lugar para alterar los -imprescriptible' derechos 
de V. AL que tan justamente están establecidos en vuestras leyes, 
en las de vuestros augustos Predecesores, y hasta en las letras di
vinas. Dígnese V. M. oír benignamente los sentimientos de amor 
y lealtad del pueblo .complutense, y recibir el homenage de su 
respeto, y sumisión 'tan justamente debidos al mejor deiris Reyes 
y al mas constante en la virtud.=Señor. = AL. R.P. de V. M.= 
Isidro Preciado.y Corregidor.—Mariano Concepción ■Calleja ( Re
gidor decano. = Antonio, de la Cruz, Procurador Sindiao tene- 
xal.=Esteban Azaña, Secretario.” •

, „Señbr: Vuestro. Alcalde mayor y Ayuntamiehtode Piterto- 
Réal, á quienes cupo la honra de ser dé los primeros :que ■ fdliciy 
tirón personalmente á V. M. en los momentos de su desestda li
bertad, se acercan.hoy de nuevo á los pies del Trono', reprodu
ciendo sus votos dcadhesion y fidelidad á vuestra Real Persona* 
y haciendo una demostración concluyente de su lealtad No; quie
ren recordar en este instante las amarguras que cercaron i V.M. 
y de que fueron testigos por la inmediación en que se hallaban; 
y fijando su vista en la felicidad y dichoso porvenir que ofrecí 
el,paternal y benéfico Gobierno de V. M. se congratulan de que 
haya rayado ya la aurora bienhechora, que disipando las tinie
blas que produjeran la anarquía y el desorden, restablece nues
tras antiguas y sabias leyes, restituye á la Religión el esplendor 
de que quisieron despojarla cc-n impiedad, y fija para siempre el 
destino de esta Nacioh., digna por sus virtudes de la mejor suer
te. Bien conocen los que representan que para la grande obra de 
reconstruir el edificio social, desquiciado con osadía por los tana- 
ticos novadores, son indispensables los esfuerzos y sacrificios c.e 
los buenos vasallos, que unidos alrededor del Trono cooperen 
de consuno á tan digno objeto: y recordando tan sagradas obli
gaciones, no pueden omitir el hacer presente á V. M. que decn.i- 
didos á cumplirlas sabrán vencer cuantos obstáculos se les opon
gan, iin que la ambición, el poderío, la intriga, ni aun la fuer
za los haga desistir de su noble empeño. Seguros de que esta 
villa, habiendo tenido tan cerca el teatro de las rebeliones y los 
desórdenes, ha sabido comportarse con la sensatez y cordura 
propias de españoles leales cuando la dominaba una facción, sera, 
el mas firme apoyo del Altar y del Trono, cuando restablecido el 
imperio de la razón y de la justicia há visto que sus intrusos do
minadores han abandonado un suelo que contaminaban bon sus 
crímenes, y que sus almas denegridas, pa ronzadas con el bosque
jo de su iniquidad, han demostrado su impotencia y la falsedad 
de los sofismas con que quisieron seducirnos.

,,Dígnese V. M. admitir las ingenuas protestaciones de: leal
tad de esta corporación y de- ios habitantes que les están enco
mendados; recibiendo al propio tiempo las mas cordiales teli- 
citaci-nes de todos ellos, y contando con cuantos sacrificios sean 
indispensables y conformes á la justa causa de V. M., cuya im
portante vida conserve el Todopoderoso dilatados años para la 
prosperidad y auge de.las E$pañas.=Señor.=A L. R. P.de\ -M. 
—¡Manuel Serrano y Diaz—Esnban Meinadier.trjiun Goyena. 
— Joaquin María de Fringas. := El Marques de la Kermida.cr 
Francisco Santos y Anoceto.cc Antonio Fernandez. = Antonio 
Ramos Jimenez.=Lorenzo Percuta de la Lascivia, Secretario."
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
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■ ' ' ■ TUXQOIA. ' \ 1 * -,:C.

Esmima so de 'Etttro.-*-**~—
Cartas de comercio que han venido por Corfú contienen lo 

siguiente: - ,-r '"-¡r ¿ ■» » , r ¡T
„Hace tres sema*a?quéj estamos en :1a fliayo^ ^gitacion. Lo* 

griegos, dueños c¡el golfo ,-íian* obligadó á interrumpir los rra-- 
bajos para ios reparos ó construcción de los buques, porque no 
hay nada seguro en las aguas del Archipiélago* . ,, , • . r ¿ ■ f

,,1-13 ocurrido nuevamente una :a<£i6nlen ja que los grifcgd» !.t 
han desplegado su valor acostumbrado.”

JMIWA*: . vr'

Petersburgo 21 de Enero.
Estado. comparativo de los nacidos y muertos encesta eapital-tn 

... .¿syáp^l.asjo ae 1822. , ... ’ .ía- .’ ■■■- ue -b
.ÍJiiii, nacido 4193 .varones y 3884 hembra»: total 8079; 

425 menos que en 18.21. Ek este número, ¿oni 076 de las comu
niones, católica y protestante, 1141 nacidos ,fueTa de- matrimo
nio, y 71,0 de rito griego/;

Han muerto 7280 hombres y 3803* mugeres5.de consiguienta 
i2,77. del total mas que e.n: 1821. Ademasihan muerto de un mo
do extraordinario 297 hombres y jó mugeres: total 353.indivi
duos; de los cuales 75 ahogados, 9 se han ahorcado, 4 degollar 
dos, ó se mataron á pistoletazos, y 4 niños hallados muertos.’

' ' 1KGIATXXRA.

j ' Lóndres .16 de Febrero. •> i
La .tranquilidad aparentenque disfrutába la Irlanda acaba de 

dar motivo.'¿Jas. escenas mas’aflictivas.'L-o» ‘úkitebogs aparecen 
.ahora «m mayor número que.nunca: elCórk'Adtertiser los designa 
á.la vigilancia derlas autoridades. Los contornos de Cork, Kil- 
kenny, Limerich y Qonmel son el teátro de sus principales 
excesos.
— La, gaceta de Kingston (Jamaica) nos había anunciado ya ha- 
berse/descubiertotcn está isla una conspiración de negros que de
bía, haber estallado para las fiestas de Natividad: hoy nos da lá 
lista,de los .conspiradores con la noticia de su’castigo. Ocho ne
gros han sido ahorcados, y á cinco se les há condenado á destier
ro-perpetuo. Es una cosa extraña para ios europeos ver el precio 
.de cada uno.de ellos puesto i-continuación de .tu nombre: entre 
los negros ha sido apreciado el que mas en 100' libras esterlinas; 
pero los ha habido también en 10 guineas.

Algunos han muerto como brutos, sin dar ninguna señal de 
arrepentimiento: otros por el contrario han confesado que el 
plan de los conjurados era incendiar los alrededores de Puerto- 
María, y aprovechar el momento en que los blancos acudiesen' 
at fuego para asesinarlos á todos.
_La gaceta oficial de Colombia dice que el triunfo de la insur
rección es completo, y que se ha cerrado" el -templo de Joño. La 
de Nueva-York le contesta, que en el espacio de tres años se ha 
cerrado este templo 47 veces, sin que esto impida el que esté 
siempre abierto.

Idem 17.
Cámara de los Lores.

El Marques de Landsdown hace una mocion relativa á di
ferentes papeles concernientes á la Irlanda: observa que estos pa
peles han debido comunicarse á la Cámara de los Comunes, y 
desea que se pongan sobre la mesa con la discusión de la mocion 
del Conde Darnley.

^ Cámara de los Comunes.
Se abre la discusión á efecto de obtener un bilí relativo á la 

legislación concerniente á la usura.
Mr. Davenport se opone á ello abiertamente, y pide que este 

lili se suspenda por seis meses contados desde este dia.
- Mr. Bransley Cooper apoya la proposición, y opina que la 

revocación de la ley abriría por una parte la puerta al fraude, y 
excitarla por otra el descuido y la profusión.

El Canciller del Echtfuier, después de haber oido á muchos 
oradores, recuerda que la cuestión se había presentado ya en la 
Cámara el año último ,yque voté entonces contra la proposi
ción, no porque conociese ventaja alguna ¿n los principios de la 
ley existente, sobre los cuales no fuese posible'argumentar, sino 
porque no podía determinar el tiempo en que debía revocarla el 
Parlamento. No cree que esta medida encuéntre uña oposición 
tan fuerre como el año últimoy pere que si esta ley debe pade-

«r algunas mod¿ficacipnes,,opinj» que, este „es el momento nías 
'<.opjP(tupp;’¡fEst&kad.).

¿ i.EÍ >/Vñ:se suspende pos úna mayoría de 7g^votoi/-* '•
- Sir JorgéClarck, deiptfK' de las reducciónes'fñiportáñtes qúe 

se han hecho ya sobre el presupuesto de la marina, no duda en 
que se propongan^ ptras* ec«S4fn'af > auñq'qe se piden para este 
aáo 320® ftncoss'mas que ^1 sao último, con el pretexto deque 
hay que alimentarias fuerzas.

Mr. Canníng sostiene con calor el aumento pedido, y ofrece 
demostrar su necesidad.; e | tt

. iPuitde idecifie-( añade)! sin hacer ninguna revelación, que 
existen tres puntos principales, el Mediterráneo, las Indias orien
tales, América meridigaal,, míe.exigen un aumento de fuer- 
xas/y-ev-ftéil prever qúé"piteaen ocurrir en diferentes puntos 
acontecimientos de una naturaleza que exijan nuestra interven
ción con vigor y eon prontitud;ly-como lo ba demostrado sufi
cientemente el honorable Barón, debe la Gran Bretaña tener 
fuerzas igúsles i cualquiera otra potencia, y puede ocurrir en 
muchos casos que se necesiten superiores,

- ■ ' ::" -'i ’
Fondos públicos. Tres pór-ióó consolidados ,91 i.__En cuen

ta , de Abril (¿af.^Obligaciohes de España aqf.
- . Hoy se espera en Lóndrésal Rey; peró S. M. pasará pocos1 
dias en ia ciudad, y volverásu palacio dé Windsor.

La.Cámara de los Lores sé- ha; cerrado un' moirtento después 
de abierta* pu.es ño había objeto señalado para esta sesión.

La de los Comunes no presenta mas ínteres que el desprecio
?' disgusto con que ha sido ¿ido en medio dé violentos murmu-. 
los lord- Nugent por su indecente invectiva contra el Gobierno 

ingles, contra el Rey de España, contra la Francia y contra la 
conducta de sír A’Courí , relativo todo á los asuntos de la Pe
nínsula ¡quien concluyó pidiendo que sé pusiese sobre la mesa 
toda la correspondencia de aquel Embajador con el Ministerio, 
y ademas si existía una queja del Enviado constitucional Jabat 
contra los procedimientos de sir A’Court.

Mr. Canning combatió todos los supuestos falsos y las ca
lumnias del honorable y violento radical lord Nugent; y por fin 
pidió ,,que se declarase (por contrariedad á todo lo supuesto) 
que la Cámara reconocía todas1 las ventajas que habían resultado 
a la Inglaterra por la estricta neutralidad que había adoptado y 
observado rigurosamente el Gobierno de S. M.” (Vivas aclama
ciones.’)

Puesta á votación la demanda del Lord r ; desechada pos 
una mayoría de 171 votos contra 30.

Lord Nugent confiesa que ya esperaba esté resultado-, pero 
que no obstante va á hacer otra proposición. La hizo en efecto, 
y al momento fue desechada por unanimidad. Los periódicos que 
hemos visto no dicen cual fuese esta.

• IRAXCIA.

París 11 de Febrero.
El navio Tridente, de 74 cañones, mandado por Mr, Morice, 

se ha hecho á la vela de Brest para la Martinica el 15 del cor
riente con tropas de desembarco; y el mismo dia ha salido tam
bién de dicho puerto para el Brasil el bergantín Lancero, manda
do por el Capitán de fragata Conde de Rossy.

Bolsa de París del 20. La renta se lia abierto al contado á 99
10, y se ha cerrado á 99 50__El fin de mes abierto á 99 40 ha
subido á- 99 80, ha bajado después á 99 30, y se ha cerrado 
á 99 75. Los ducados á y á86—Los pesosázj^.—.El em
préstito á 11}.

Bolsa del 2/. La renta se ha abierto á 9940, y el fin de mes 
¿ 99 60.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Hazaña ir de Enero.
Ayer llegaron de Isla Blanquilla, una legua de S. Juan de 

Ulúa, fres goletas de guerra de la expedición que se mandó de 
esta para aquel fuerte, y el bergantin catalan mercante el Curru
taco. Este bergantin ha devuelto todo su cargamento, excepto el 
vino que dejó en el castillo. Dichos cuatro buques traen varios 
pasageros de los comerciantes y vecinos ds Veractuz que estaban 
refugiados en el castillo, y á todos los ha mandado salir su Go
bernador el Sr. Lémur: entre ellos ha venido D.' Juan Inocencio 
Zulueta, Barceló, Guedan y Balibian, y el resto vendrán en la 
corbeta de guerra María Isabel y bergantin Voluntario, habién
dose embarcado también para Campeche en un buque americano 
27; y al saltar en tierra se reunió li' hez del pueblo y otros <:<- 
trangeros -capitaneados por Car edito y TomÁÍ López gritando



mueran los farreemos; Estos infelices/viéndose ¿irtaToobflicto, 
rióinbráromá Cáriáléht jwráque fuesfc ¿1 Senado (qué'estaba re
unido) á inipldritir Alguna hospitalidad; pero no dieróri'ó’idos á 
«us clamores ¿ sirio' <jttó en el momíeiVto’Tos escoltaron qsof-25 sol
dados hasta elribíti'carlos á bordó*/ éhicieron salir el buque, que 
se: dirigió de allf-á^Nrieva Orleahsi pe‘ellos acaban de'llegar ta:rv- 
hieri á esta Reitero; Briesca el menor ;' y otros cuatro catalanes; 
los dentas quedaban aun allí, ejíceptup. Manuel Gutiérrez y 
Carbó, que habían fletado un biítjúe con víveres frescos para el 
castillo. I! ' ' ' '' ■

1 Todos losi individuos confirman-las miserias que hay. por to
dos los alrededores.'de dicho Veíácríiz; Jíón muchas enfermeda
des ría ciudad ésta .ltéri'a de escoriib'rós* y agujerosV dé manera que 
no'se puede andar ;por las calles, y muy rara c'á¿á ¿es; lá'qíie no 
ha sufrido el rigor dé las bombas. • ■ [ ■ <

A esta han venido algunos hijos del Nortc-Ámeiica (que se 
han establecido en Méjico) á comprar algunas cosas para llevar 
¿Aquel mercado," pues el poco comercio que ha quédadb en aquel 
reino lo están haciendo ellos y «uros varios extrarigeros que se 
establecen, siendo todos ellos los que mas atizan el fuego de la 
discordia con los criollos para que estos hagan la guerra á toda 
español europeo; pero i pesar de esto muchos hijos ae aquel país 
desearían volver.á la dominación española por las relaciones que 
han tenido , ’y exclaman que con 8S> hombres de tropa y buenos 
Gefes bastaria para sacarles del saqueo que observan dé los ex
tranjeros , y de los delirios de aquellos gobernantes.

■Adición. Al concluir lo referido hemos visto cartas del Cas
tillo, que alcanzan hasta el 18 del mismo' Diciembre. Una de 
ellas, después de referir el comercio que hacen los extrangeros 
por Tampico y Al varado, concluye: ,,‘Estos atizan á nuestros 
criollos para que se mantengan firmes en su opinión de indepen
dencia; mas los juiciosos que observan el objeto de estos carca— 
manes, que es de llevarse la plata para abandonarlos al mejor , 
tiempo, opinan muy mal de lo que hace e! Gobierno; y asi este 
como todos los de su modo de pensar vacilan... temen... y dudan... 
de los resultados.,..

Algeciras 24 de Febrero.
Por el Citarles, que llegó de Bahía á Gibraltar el 17 del 

corriente, sabemos que al divulgarse en dicho punto la no
ticia de los sucesos del Janeiro, los criollos se habían subleva
do contra los europeos; y del 10 al 24 de Diciembre, en que di
cho buque dió la vela, lo.s perseguían con la mayor animosidad, 
causando la muerte á algunos de ellos, y obligando a un gran 
número á buscar asilo en los buques surtos en el puerto. Sin em
bargo de la confusión y anarquía que tuvo lugar durante este 
período, parece se creó una Junta provisional; pero que en sus 
dos primeras reuniones no recayó decisión alguna sobre el im
portante punto de la cuestión, que era sobre si la provincia de
bía ó no seguir reconociendo al Emperador. Con todo, el dia de 
la salida del Charles se referia que en una tercera reunión los 
partidarios de S. M. habían logrado obtener una decisión favo
rable.

Por un decreto del llamado congreso de Colombia en Bogo
tá, se declara libres de todo derecho á los víveres que se introduz
can por el puerto de Rio de la Hacha, necesarios para el consu
mo; lo que da una idea del apuro en que está la provincia de 
Maracaibo, habiendo sido sucesivamente ocupada por las tropas 
Realistas disidentes.

Madrid 5 de Marzo.

El Rey nuestro Señor , á consulta hecha por el Consejo, de 
Real orden, se ha servido conceder la gracia de Infante de Espa
ña al Sr. Infante de Portugal D. Sebastian, legítimo sucesor en 
el Mayorazgo Infantazgo del difunto Sr. Infante D- Gabriel, 
que actualmente se halla en compañía de S. M.

Comisión militar ejecutiva permanente de Castilla la Nueva.
Diego Perez, de gó años de edad y oficio hortelano, salien

do del paseo del Retiro la tarde del 25 de Enero cuando un ba
tallón de la guardia Real suiza se hallaba formado para la lista, 
exclamó alborozado: Vengan ahora los que querían matar d S.M. 
diciendo muera el Rey y la Religión.

Estas últimas palabras de muera el Rey y la Religión las 
oyó un Comisario, que no habiendo al parecer percibido las pri
meras , calificó á Perez de sedicioso, y le condujo arrestado. El 
acusado refirió en su declaración que el muera el Rey y la Re
ligión que se ¡e imputaba era relativo al tengan ahora los que 
querían matar á S. M., dkiévJolv. y paralizo el cargo. Pero la 
naturaleza de este exigió del oficio fiscal ¡a averiguación de los 
pasos de l’errz aquel dia; y como ninguno de ellos robusteció la

presunción del aprehétrsor, subió el Fiscal al examen de la con
ducta 'anteacta de Perez, resultando por cuatro testigos y el in
forme de su Alcalde de Barrio, ser el acusado un vecino laborioso, 
enemigo de la constitución ; y que de su afecto al Rey nació el in
minente peligro que corrió de ser asesinado en. tiempo de la anar
quía ; pero que poseído de la extravagante manía de gritar en pú
blico, lo hacia siempre a favor del Sobeiiasq ; por lo que le cono— 
'dan ¿as gentes de su barrio y los mismos franceses con el mote del 
Predicador. ‘ ' ■

tá comisión por voto unánime declaró inocente á Diego Pe
rez'eri 8 de Febrero', poniéndole en libertad; aunque apercibido 
de abstenerse en lo sucesivo de dar gritos que originasen reunio
nes populares.

A'tídres Ruiz y‘Francisco Fernandez, de edad de 27 y 22 
años, y naturales de Coria del Rio, y Madrid, fueron sentencia
dos á pena de muerte en.20 de Febrero,/que se ejecutó el 26 dei 
mismo.

Estos desgraciados, con otro co tripa ñero, entraron el dia 27 
dé Enero, y hora de las cuatro de la tarde, en el cuarto'bajo de 
la casa núm. 3, sita'en la calle de Tentetieso (estando de centi
nela en la esquina de aquella algún socio suyo), y sfe'llevaron 
cnanto encontraron y estaba al cargo de la inquilina, dé oficio 
lavandera. Avisada que fue la guardia de voluntarios Realistas 
de la Villa, se destacó una patrulla hácia la calle de’Íá:'Ahnude- 
ná, y divisó á tres hombres que corrían por la que hay entre los 
Consejos y monjas del Sacramento, quienes perseguidos y para 
correr mejor, arrojaron un talego grande de ropa sucia y un pa
ñuelo encarnado de mas de á vara, con cenefa á la turca, que 
contenía diferentes pañuelos de uso y otras cosas; tres capas, dos 
de paño azul y otra de pardo: aprehendido Fernandez' esquina á 
la casa de la Vicaría vieja, tiró en el acto un pañuelo encarnado 
pintado, y dentro cuatro llaves escotadas prohibidas; según el 
testimonio de dos cerrajeros, y conducido con Ruiz (cogido en 
la plazuela del Alanrillo) se practicó un registro en el cuerpo de 
guardia de la Villa, y hallándoseles otros varios efectos, sin que 
en el discurso del proceso manifestaran su legítima adquisición, 
valorándose las ropas y demas sobre 300 rs. vn., acudieron sus 
dueños acreditando su pertenencia; y puestos los acusados en 
rueda de presos, sin duda ni ambigüedad alguna , fueron sacados 
déla mano por el que presenció su salida de la casa del robo, 
por los que le siguieron, aprehendieron y vieron el arrojo del ta
lego, del pañuelo encarnado cori cenefa á la turca, y del otro de 
igual color con las cuatro llaves, y por los que asistieron al re
conocimiento en él cuerpo de guardia de la Villa; de forma que 
justificado de una manera legal pl robo en cuadrilla y con vehe
mentísimos indicios de haberse abierto la puerta del cuarto bajo 
con las llaves dichas, la Comisión militar dio su fallo citado al 
tenor de las leyes vigentes.

Por Real orden de 26 del próximo pasado mes de Febrero, 
expedida por la secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia, se ha servido S. M. mandar: i.° Que todos los aproba
dos de médicos desde el dia 7 de Marzo de .820 hasta ahora, 
presenten sus títulos á lá Real Junta superior gubernativa de me
dicina. 2.0 Que los exámenes hechos durante el sistema constitu
cional con los estudios, cursos, grados y demas requisitos que 
previenen las leyes y Reales órdenes particulares, y celebrados por 
los examinadores que tenia la Junta antes de la expresada época 
queden válidos. 3.0 Por el contrario, que los examenes verifica
dos por sugetos de cuya ciencia y probidad no tuviese la Real 
Junta el conocimiento necesario, como también cuando no la 
constase de la idoneidad y mérito de los aprobados, puedan que
dar ó no nulos, á juicio de la misma Junta y bajo su responsabi
lidad, aun habiendo presentado los documentos que se requerían 
antes de la revolución. 4.0 Que tanto aquellos á quienes se les in
validen sus aprobaciones, si llegase este caso, como los examina
dos con dispensa de cursos completos ó incompletos, con con
mutaciones de estudios de diversa'carrera, ó sin el grado de Ba
chiller de medicina, deberi-^previa siempre en las gracias hechas 
en el tiempo de la Constitución la correspondiente calificación 
por la Real Junta de admisibles o no , según su naturaleza y cir
cunstancias literarias de los interesados) sujetarse de nuevo para 
ser médicos al examen .ó exámenes que la nn$ma Dirección de
terminase, y consignando pava sus foudos gco rs. vn. los que no 
se hallaren con el bachillerato, del que no se dispensará en ade
lanto á ninguno para admitirlo á lá revalida, y que p tira con
ferir la Real Junta, acordando los ejercicios que crea convenien
tes al intento, como lo haces; las escuelas de eirujia y farmacia.



5_° Que completen el depósito al tenor del, qi»c,se hacia antesdel 
7 de Marzo de 1820 los que se 'ha^en en el caso del a.®‘ ajt** 
tíeulo; y, con arreglo al que se consigné, hoy, los del examen 
por dispensas ó conmutaciones. 6.° Que, queden absolutamente 
sin efecto alguno todos lo.s títulos de medico, que no se hallen 
renovados por la ¿leal Jupta .gubernativa de Medicina, pagando 
los pequeños gastos que esto ocasiona, cualquiera que sea. la fe- 
fha de,p ¿sjp>cdicion dorante el gobierno revolucionario, desde 
la publicación de esta soberana resolución en la‘gaceta hasta tres 
m<*esdespues; y los interesados que faltasen a ella , considerados 
y castigados como intruso?, ^informe a lo, prevenido en la l^eal 
cédula y ¡gen te de ai d.é. Noviembre de 17^; a saber, „cojí_&oó 
ducados y destierro del lugar de su residencia y 10 leguas en con
torno por la primera vez i con 20 ducados y destierro de da pro
vincia ¿n que'viven por ,1a segunda, y:COO a® ducados y seisenos 
de presidio en pírica por la terífta- ‘ j ::

iV^ VARIEDADES.'

La abundancia de granos que actualmente hay enEspaña es 
ciertajiueitfe un beneficio señalado de la Providencia en.íás.cir- 
cunstancías én que se halla este país; pero al. mismo tiempo to
caba jí ila previsión humana y á la sabiduría, y constante anhelo 
del Soberano agradecer este beneficio, y' no^aejar. que, se convir
tiese enqná^lamidad.En efecto, si la car^(í%:<felw granos caitr 
sa mál^s,.inmensos > también el eíiyílecinúert|:o,dfl precio arrui
na á los labrpíprés » perjudica., á los propietario?,; y disminuyen
do la. labranza,‘prepara la carestía para ,1o sucesivo. Este, gran 
problema de mantener entre .ciertos límites,el precio del trigo 
en los'pajees donde es un alimento común^ ha peupado á. todos 
los Gobiernos, y parp conseguirlo han empleado distintos me
dios. En* las.materias económicas f como en o‘tr.as muchas, la ra
zón humana ha necesitado de las'lecciones de la experiencia para 
sentar principios, rectificar las reglas, y lograr por fin el acierto; 
y en esto se advierte la lentitud con que se. fij?, caminado, censu-í 
rándola á veces los que tienen la fortuna de. recpger el fruto de 
los esfuerzos y. tentativas de los que les precedido}». Xa Inglater
ra misma no llegó á fijar bien su opinión enl.esjp pimío sino al' 
cabo de tresj siglos de providencias, encontradas'; ó acaso las cir
cunstancias y la .política misma de otros Estados no permitieron 
en aquejlps tiempos adoptar Jas reglas que después pudieron ser 
mas constantes , aunque siempre necesiten alterarse con el tiempo. 
La Francia ha obrado en esta materia por algunos siglos con 
mas variedad, porque las circunstancias de sn territorio y otras 
particulares exigían reglas distintas, difíciles de adoptar sin cierta 
seguridad del éxito. A pesar de tantos escritos como se dieron á 
luz sucesivamente en aquel país, rio se llegó nunca á formar una 
ley de granos que determinase generalmente los casos en que po
dían entrar Ó salir, hasta que en 181.4 se empezó este trabajó, y 
se ha continuado hasta el de 1821.

Pero si esta cuestión es ardua , no por eso deja de ser cierta 
la suma.ptilidad de mantener el precio de lo^granos entre ciertos 
límites, y éyitar esas variaciones qué tanto dáño hacen á la po
blación, á la agricultura y á la industria. ílwmf atribuye princi-' 
pálmente á la ley de granos la prosperidad de la agricultura in
glesa. Sirí ésta ley', én un país donde la' industria y el comercio 
dan empleóá los capitales, tal vez se hubiera abandonado el cul
tivo , y solo servirían los campos para pastó dé ganados. Pero 
ningún Gobierno puede mirar con indiferencia éste asunto, pues' 
si un país puede dejar á otros el cuidado dé traerle sus tejidos, 
sus lienzos, su quincalla, y otros artículos,,11o asi en cuanto á 
los alimentos de primera'y cóman necesidad. Esta necesidad es la 
que ha obligado á lá Francia en estos úítiiríos años a tomar pro
videncias para que no se árruihaée'su agricultura,' como hubiera 
sucedida! con la iütróduccion de los granos de. la costa septentrio
nal del niar Negro j dónde, podra comprarse la fanega castellana 
áy ó 8 rs. vn., y ponérke en lós puertos dé Francia á 16 rs. 
Asi fue que se decidió por fin á prohibir la entrada de granos 
mientras no pasase su precio de ciertos límites que se han señala
do. No.es este lugar de extenderse en esta materia, de suyo vas
ta; perci de paso observaremos cuán necesario es que los Gobier
nos estén atentos á toda mudanza de circunstancias, de produc
ción y de consumo, para sacar provecho ó evitar daños á su 
pais; sin lo cuál jamas podrá lográrse la conservación y acumu
lación de los capitales , y en genetál de la riqueza, ni se evitarán 
esos vaivenes que impiden prog-esar y déstruyen continuamente 
lo que se había adelantado. Y siéhdo estojáiíj:'parece claro que : 
los países que'mas prosperarán serán aquéllos «n que los Gobier

nos dirijansu.atención principalmente,á semejante objeto. t
Precisado^ sin, emjhárgq L hqhljír poco materia, tan yqsta, 

y ciñendo el discurso, 3¡ré,tñ.p* qúe la España ajjai.ver arruinar 
da su agricultura y á eíper,Intentar daños funestísimos, si no se 
tomaba lá pronta providencia de,impedir la.entrada de granes 
extrangéros, como con eí misnio objeto lo hacen otras naciones, 

lo han hecho siempre que^o Han creído conveniente. RecUrna- 
a está jd'Sposicion el principió sagrado de ja conservación del 

reinó,’reconocido en todos tiejppps y en todos los Gobiernos, y 
tan inherente'á la soberanía que en ningún caso pudiera pres^in^ 
dir de él. Este mismo principio es el que en otrps paises prohíbe 
la entrada ó salida de ciertos artículos, y. el qúe á nosotros nos 
impide llevar nuestros granos sobrantes adonde tienen prohibida 
su entrada. Esto es lo’ que compete á la igualdad en que se consi
deran los'Estados y los Soberanos, y de ella dimana el exigir y 
prestarse, mutuamente los oficios de justicia y humanidad que son 
propios, dé lá |>uena amistad. Asi .es que los Estados tratan dq 
conservarse y alimentar su bien, no de perjudicar á otros,n¡,in- 
comodarles sin aquel motivo esencial. Del mismo modo no se 
niegan á "pi;oporcionarse los beneficios que pueden dispensarse sin 
perjuicio propio, en todo lo cual tiene gran parte la ilustración, 
faltándose a veces por error de los principios, y no por inten
ción de hacer daño. En este error y en esta falta incurrimos en 
1817, cuando en gran parte de Europa se necesitaba que. noso
tros dejásemos salir los granos que sobraban en España, según 
lo indicaban sus precios, á pesar de las noticias falsas que daban 
los pueblos ..pretendiendo no haber bastantes granos, sin adver
tir el error en que incurrían de querer que el pan estuviese bara
to y el trigo caro.

Como quiera que sea, las circunstancias piden que se atienda 
muy particularmente la materia de granos, y que entre nosotros 
se aprovechen las lecciones de la experiencia de varias naciones 
y de algunos siglos. Por eso ha mandado S. M. que se examine 
este punto con la detención que es necesaria para el acierto, en. 
un pais donde el estado y diferencia del cultivo, las distancias de_ 
las provincias interiores al mar, y otras circunstancias, exigen 
disposiciones particulares. Asi es que han sido inútiles algunas 
disposiciones tomadas en distintos tiempos; y asi es también que 
si es indispensable poner límite á la entrada de granos y facilitar 
su salida, ni este sistema ni el antiguo de prohibir la salida , y 
permitir constantemente la entrada, serán bastantes para librar 
del hambre las provincias interiores en aquellos años estériles en 
que apenas se coge la semilla, los cuales á la verdad no son co
munes; pero basta que se verifiquen alguna vez para que se pre
venga el mal y se ponga el remedio. Tal vez no se encontrará 
otro mejor por ahora, y hasta que haya medios fáciles y bara
tos de comunicación , riegos que proporcionen mas variedad ce 
alimentos &c., sino el de un sistema de pósitos, que sean como 
unos graneros destinados á este solo objeto. F.ste punto tan digno 
de atención y de examen , no puede ser de nuestro objeto; y pa
ra concluir solo diremos que la libertad de introducir granos del 
extrañgero en todos los casos será sumamente dañosa, y lejos de 
evitar el hambre en lo interior en años escasos, podrá acelerar 
las épocas en que se verifique.

- •» C em

ANUNCIOS.
Una de las plazas de médico de Aranda de Duero se proveerá 

por su Ayuntamiento el 4 de Abril próximo, previos informes. 
Su dotación es. de 73 rs. en metálico, pagados por tercios de los 
fondos de propios. Los memoriales se dirigirán á D. Josef Boni- 
faz, procurador de dicha villa.

Dirección de la Confesión y Comunión para las almas cui
dadosas de su salvación, sacadas dé los manuscritos de S. Fran
cisco de Sales, con una tabla muy útil para los confesores y pe
nitentes. Va añadido al fin el método de visitar frecuentemente 
á jesús sacramentado con motivo del jubileo de las cuarenta ho
ras, repartido en siete meditaciones de la sagrada Pasión de nues
tro Señor para cada dia de la semana : un' tomo én 12.0 Se halla
rá en la librería de la viuda de Illescas.

Locución de Dios al corazón del religioso en el retiro-sagra
do de los ejercicios espirituales; compuesta en latin por el R. P. 
Daniel Paulowski, de la compañía de Jesús, Catedrático de teo
logía en Polonia, traducida en castellano por un religioso de I* 
misma compañía: segunda impresión. Se hallará í $ rs. en pasta 
en la librería de Rodríguez.

EN LA IMPRENTA REAL.


